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Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Basilio Alonso Moreno,
contra “Montajes Mediavilla, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 455 de 2009, se ha acordado citar a
“Montajes Mediavilla, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de mayo de 2010, a las diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
Mediavilla, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el-
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/739/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.505 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Cortés Sánchez, don Al-
berto Bermejo Martínez, don Sergio Berme-
jo Martínez, don Nicomedes Conde Real,
don Viorel Balanescu, don Merardo Gálvez
Henao, don Otoniel Gutiérrez Díaz, don Ga-
briel Monroy González, don Alberto Romo
Marín, don Abdellah Jiah, don Marinel Ne-
chita, don Luis Miguel Gil Razola, don Luis
Gil Fernández y doña Julia Sotodosos Ri-
món, contra las empresas “Construcciones y
Ferraya Anbel, Sociedad Limitada”, “Cons-
trucciones Littman III, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Manuel Cortés Sánchez, con-
tra las empresas “Construcciones y Ferraya
Anbel, Sociedad Limitada”, “Construccio-
nes Littman III, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, que no comparecen
pese a esta citadas en legal forma, debo de
condenar y condeno a las demandadas a

abonar a cada uno de los actores las sumas
siguientes:

A don Juan Manuel Cortés Sánchez:
1.453,83 euros.

A don Alberto Bermejo Martínez:
1.416.15 euros.

A don Sergio Bermejo Martínez:
1.416.15 euros.

A don Nicomedes Conde Real: 1.642,28
euros.

A don Viorel Balanescu: 1.453,83 euros.
A don Merardo Gálvez Henao: 791,35

euros.
A don Otoniel Gutiérrez Díaz: 932,79

euros.
A don Gabriel Monroy González:

1.464,82 euros.
A don Alberto Romo Marín: 1.407,35

euros.
A don Abdellah Jiah: 836,83 euros.
A don Marinel Nechita: 1.129,93 euros.
A don Luis Miguel Gil Razola: 3.440,91

euros.
A don Luis Gil Fernández: 2.568,27

euros.
A doña Julia Sotodosos Rimón: 1.394,30

euros.
Por los conceptos de su demanda, más el

10 por 100 de interés de mora.
En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,

habrá de estar y pasar por esta declaración.
Se notifica esta sentencia a las partes, con

la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la cuenta corriente núme-
ro 2517/0000/64/1505/08, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria, (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Ferraya An-
bel, Sociedad Limitada”, y “Construcciones
Littman III, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-

serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/717/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Molina de Juana, secreta-
ria de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María de los Ángeles
Gaitán Casarrubios, contra “Capital Servi-
cios Intermediación, Sociedad Limitada”,
“Tu Hábitat Gestión Inmuebles, Sociedad
Limitada”, y “Centro Vídeo Reparación,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.719
de 2009, se ha acordado citar a “Capital
Servicios Intermediación, Sociedad Limita-
da”, “Tu Hábitat Gestión Inmuebles, Socie-
dad Limitada”, y “Centro Vídeo Repara-
ción, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 21
de enero de 2010, a las dieciocho y veinte
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Capital
Servicios Intermediación, Sociedad Limita-
da”, “Tu Hábitat Gestión Inmuebles, Socie-
dad Limitada”, y “Centro Vídeo Repara-
ción, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.138/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Sagrario Hernández Herrero,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Becerra Malo, contra la empre-
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sa “Bussiness Health Consulting, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Manuel Becerra Malo, contra la em-
presa “Bussiness Health Consulting, Socie-
dad Limitada”, que no comparece pese a es-
tar citada en legal forma y siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial debo condenar y
condeno a la demandada a abonar al actor la
suma de 4.800 euros, más el 10 por 100 de
interés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bussiness Health Consulting,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/667/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.174 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Francisco José Álvarez Bujía, con-
tra la empresa “Cerrajería y Estructuras
Metálicas Marsán, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

Sentencia número 516 de 2009

En Madrid, a 16 de noviembre de
2009.—Habiendo visto doña María Rome-
ro-Valdespino Jiménez, magistrada-juez
sustituta del Juzgado de lo social número
23 de este ciudad, los presentes autos de
juicio verbal número 1.174 de 2009, sobre
despido, seguidos entre partes: de una,
como demandante, don Francisco José Ál-
varez Bujía, asistido de la letrada doña
Concepción Maté Piquer, y de otra, como
demandada, “Cerrajería y Estructuras Me-
tálicas Marsán, Sociedad Limitada”, que
no compareció pese a estar citada en legal
forma, ha pronunciado en nombre del Rey
la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda de despido a
instancias de don Francisco José Álvarez
Bujía, frente a “Cerrajería y Estructuras Me-
tálicas Marsán, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor, condenando a la empresa deman-
dada, a optar entre readmitir al actor en su
puesto de trabajo o bien indemnizarle con la
cantidad de 2.321,11 euros; en ambos casos
deberá abonarle los salarios de tramitación
desde el despido hasta la notificación de la
presente resolución. Advirtiendo a la em-
presa que la opción deberá realizarse en el
plazo de cinco días hábiles desde la notifica-
ción de la sentencia, sin esperar a su firme-
za, por escrito o por comparecencia ante el
Juzgado. Y de no optar en tiempo y forma se
entenderá que procede la readmisión.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado por escrito o comparecen-
cia en el término de cinco días a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia y con expresa advertencia de que
de ser el recurrente la empresa demandada
deberá exhibir ante este Juzgado el resguar-
do acreditativo de haber depositado en la
“Cuenta de recursos” de este Juzgado de lo
social número 23, número de identifica-
ción 0030/1143/45/2521, abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, la cantidad objeto de conde-
na, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que deberá hacerse cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista,
y acreditar también haber depositado en la
indicada cuenta la cantidad de 150,25 euros
preceptiva legalmente para recurrir, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anunciado di-
cho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cerrajería y Estructuras Metá-
licas Marsán, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/669/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 272 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Gracia Lozano Cortés, contra la
empresa “Línea de Hogar 2000, Sociedad
Anónima Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María Gracia Lozano Cortés, contra
“Línea de Hogar 2000, Sociedad Anónima
Unipersonal”, por un principal de 1.210,61
euros, más 90,79 euros en concepto de inte-
reses y 121,06 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos con el fin de que faciliten relación de to-
dos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, sucursal 1143, sita en la
calle Orense, número 19, de Madrid, cuenta
número 0030/1143/64/2521/0272/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no


